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	PROCESO AUDITADO:
	



	PROCEDIMIENTOS AUDITADOS
	FECHA DE LA AUDITORIA

	
	

	AUDITOR LIDER
	EQUIPO AUDITOR

	Arley de Jesús Ramírez Patiño-Jefe Oficina de Control Interno Auditor Líder
	Arley de Jesús Ramírez Patiño-Jefe Oficina de Control Interno Auditor Líder

	AUDITADO:

	Líder del Proceso: Personero Municipal y equipo asesor



	OBJETIVO DE LA AUDITORIA

	OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO.

Los objetivos del sistema de control interno encuentran su fundamento en el artículo 209 Constitucional Inciso 2° y desarrollado por la Ley 87 de 1993 en su artículo 2° , y adiciona por el decreto 1083 de 2015 único reglamentario de la función pública, reglamentado y adicionado  por él, decretos 648 de 2017, modifica el ejercicio diseño y el desarrollo del Sistema DEL Modelo Intregrado de Planeación y Gestión MIPG  (Desarrollo de la gestión Administrativa, Sistema de Calidad y MECI), el cual  se orientará al logro de los siguientes objetivos fundamentales “
 
Son los objetivos de la puesta en marcha del modelo integrado de planeación y gestión MIPG.1) fortalecer el liderazgo, 2) agilizar, simplificar y flexibilizar la operación, 3) desarrollar una cultura organizacional sólida, 4) promover la coordinación interinstitucional, 5) facilitar y promover la efectiva participación ciudadana.( satisfacer las necesidades de la ciudadanía y así mismo con las partes interesadas y diferentes grupos de valor).

El propósito de la planeación es la de verificar la eficacia, la eficiencia y economía en las  procesos estratégicos y de planeación institucional, necesidades y expectativas de las partes interesadas, requisitos del usuarios y de la organización, su contexto estratégico y en especial la articulación con las comunicaciones y con la implementación de las tecnologías de la información

Fines Esenciales, es Facilitar la correcta ejecución de recursos puestos a disposición de la entidad y demás  actividades definidas para el logro de los objetivos y la misión institucional; así mismo como identificar oportunidades de mejora, orientado en un pensamiento basado en riesgos identificados por proceso, con fines de evitar su materialización. (Modelo de Tres Líneas de Defensa).


	ALCANCE DE LA AUDITORIA

	Inicia con la revisión y análisis de las metas establecidas en el plan estratégico Institucional y finaliza con el seguimiento, la implementación de acciones de mejora y correctivas y cierre definitivo de las  acciones preventiva, correctiva o de mejora implementadas.

	DOCUMENTOS DE REFERENCIA (CRITERIOS DE AUDITORIA)

	Resolución 120 de 2020 (diciembre 23), por medio de la cual se adopta el  Plan Estratégico Institucional 2021-2024. Acuerdo 022 de 2012  Por medio del cual se adopta la Estructura Administrativa de la Personería de Itagüí. Acuerdo 012 de 2015 por el cual se adopta y se actualiza el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Personería de Itagüí y se modifica el Acuerdo 022 de 2012 

Acuerdo 06 del 15 de agoto de 2024 mediante el cual se adopta la estructura administrativa y funciones de la personería y deroga Acuerdo 022 de 2012.

Ver listado maestro de documentos externos - Nomograma- Formato FGD-10

(Leyes, Normas, ISO 9001-2015, MIPG Política y Objetivos de Calidad, Manual de Calidad, caracterización, procedimientos y documentos asociados al proceso, reglamentación vigente, procedimientos, objetivo, alcance y criterios definidos)


	RESUMEN DE LA AUDITORÍA:

	1. Se llevo a cabo la reunión de Apertura en la oficina Control Interno y con el acompañamiento de la Secretarias General Dra. Sara Natalia Ochoa Espinosa y el equipo asesor de planeación Jhony Zapata y Jeisson Ocampo Quintero Asesor PEI   se socializo el plan de auditoría, se expuso de manera clara la forma como se realizarían las actividades durante el proceso auditor, se confirmaron los canales de comunicación, y se brindo la oportunidad para hacer preguntas y aclaraciones pertinentes sobre el alcance de la auditoria
2. Como marco normativo se tuvo como referencia la descrita en listado maestro de documentos externos - Nomograma- Formato FGD-10 DOCUMENTOS DE REFERENCIA (CRITERIOS DE AUDITORIA) y manual de Funciones y Competencias Laborales de la Personería de Itagüí
3. Se solicito información pertinente, sobre la gestión de la Delegatura Recibida la información , se procede a verificar el contenido de la misma
4. Se llevo a cabo entrevistas, 
5. con base en el análisis de la información de consolidación y de seguimiento a informes trimestrales a planes de acción de cada una de las aéreas misionales y procesos de apoyo de la entidad
6. Posteriormente se recoge más información y evidencias pertinentes para el proceso auditor de diferentes fuentes: - actas de reuniones, fuente de consulta plataforma SISGED,  PQRS, fuentes del sistema de gestión SGC Indicadores de Gestión, plan de mejoramiento y matriz de riesgos vigencia 2024
7. Se examinaron las evidencias presentadas durante el desarrollo de la auditoria
8. Se procede a realizar el informe de auditoría.





REUNIÓN DE APERTURA
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Fuente: Reunión de Apertura 20/11/2024
Elaboró: Arley de J Ramírez Patiño- Jefe Oficina de Control Interno

Se informa que se realizara de manera presencial y virtual por los medios establecidos en el sistema de gestión de la calidad de la entidad, se procede a dar lectura al programa de auditoría, basado en el ciclo PHVA: Planificar, Hacer, Verificar y Actuar, iterativo que se utiliza para evaluar, analizar, mejorar y hace seguimiento a los procesos de planeación que adelanta la entidad y en cumplimiento al plan de acción año 2021-2024, se realizan unas preguntas a través de cuestionario encaminadas a establecer la manera el Personero municipal y si equipo asesor, en cada uno de sus procesos y procedimientos y demás actividades que desarrollan, dan cumplimiento al Plan estratégico Institucional PEI, y seguimiento  a los planes de acción, de la misma forma el seguimiento planes de mejoramiento, de los hallazgos y observaciones presentadas en auditorias anteriores producto de diferentes fuentes de detección, la gestión de riesgos asociados a los procesos y verificación de la aplicación de los siguientes procedimientos  establecidos mediante el SGC, que se relacionan a continuación:

PROCESO DE PLANEACION INSTITUCIONAL:

Procedimientos:
PPI-01 Elaboración, modificación y seguimiento del PEI
PPI-02 Formulación y seguimiento a los planes de acción
PPI-03 Revisión por la Dirección
PPI-04 Gestión de Riesgos
PPI-05 Elaboración, Ejecución y Seguimiento del Presupuesto
PPI-06 Participación Ciudadana
PPI-07 Rendición de Cuentas
 
Formatos:
FPI-01 Plan de Acción
FPI-02 Contexto Estratégico
FPI-03 Tablero de Indicadores
FPI-04 Mapa de Riesgos
FPI-05 Evaluación de los Controles
FPI-06 Proyección del Presupuesto 
FPI-07 Plan Anualizado de Caja
FPI-08 Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal o Registro Presupuestal
FPI-09 Control de Rubros Presupuestales
FPI-10 Informe Mejoramiento Continuo
FPI-11 Acta de Revisión por la Dirección
FPI-12 Encuesta Política de Calidad
FPI-13 Manual del Plan Institucional de Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas
FPI-14 Seguimiento al Plan Estratégico Institucional
FPI-15 Identificación de Necesidades y Expectativas
FPI-16 Anexo Plan de Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas
FPI-17 Matriz de Despliegue
FPI-18 Evaluación Acuerdos de Gestión

CONOCIMIENTO DE LA DEPENDENCIA:
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MAPA DE PROCESOS:
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Planeación, forma parte de los procesos estratégicos de la entidad, gestión de las comunicaciones, tecnologías de la Información Proceso estratégico Planeación Institucional (El Que HACER), Necesidades y expectativas de las partes interesadas, requisitos del usuario, organización y su contexto


Procedimientos:

PPI-01 Elaboración, modificación y seguimiento del PEI
PPI-02 Formulación y seguimiento a los planes de acción
PPI-03 Revisión por la Dirección
PPI-04 Gestión de Riesgos
PPI-05 Elaboración, Ejecución y Seguimiento del Presupuesto
PPI-06 Participación Ciudadana
PPI-07 Rendición de Cuentas



	HALLAZGOS

	N°.
	1.FORTALEZAS

	1
	Coordinación y alineación interna: Un sistema de planeación facilita la comunicación y coordinación entre cada una de las delegaturas y procesos de apoyo, asegurando que todas las áreas trabajen hacia los mismos objetivos y recursos se distribuyan de manera eficiente. el SGC Se facilitan la verificación de los procedimientos y procesos establecidos, la  información necesaria y las evidencias durante el proceso auditor se pueden evidenciar en la carpeta publica del SGC y Actas Software SISGED

	2
	Evaluación y seguimiento continuo: Los sistemas de planeación permiten monitorear el progreso de los planes a través de indicadores clave de desempeño establecido SGC formato  FPI- 03 Tablero de Indicadores. 2024, lo que facilita el ajuste de estrategias cuando es necesario. Se pudo evidenciar reuniones de manera periódica y acompañamiento en comité primario con el fin de analizar los avances al plan de acción y estados de los procesos y así definir situaciones que requieren acciones de mejora un manejo especial.

	3
	Mejora continua: Fomenta la evaluación constante y la retroalimentación, lo que permite aprender de los errores y aciertos para mejorar los procesos y estrategias a lo largo del tiempo. Planeación Institucional proceso estratégico que permite establecer metas claras, medibles y alcanzables, además de monitorear continuamente el progreso hacia objetivos establecidos PEI. 

	4
	El equipo asesor desempeña  su trabajo con eficacia, ayudando a la entidad a navegar en un entorno de constantes cambios y a alcanzar sus metas estratégicas.

	
	

	
	2.DEBILIDADES

	1
	Las condiciones de los espacios físicos son limitados Hacinamiento.

	2
	Falta Asignación de recursos económicos suficientes, para atender toda la demanda 

	3
	Falta actualización de la tecnología (hardware y software) apropiada

	
	

	
	3.OPRTUNIDADES

	1
	La gestión de los procesos es una tarea propia del equipo de directivos con el acompañamiento del equipo asesor y se debe hacer desde el ejercicio de “direccionamiento estratégico y de planeación dentro de los cuales se deben emitir los  lineamientos precisos para el cumplimiento del PEI y tratamiento y manejo de los riesgos y oportunidades de mejora asociado a procesos

	2
	Ampliar cobertura y descentralizar servicios, mejorar los servicios que presta la la Personería 

	3
	Oportunidades de aumentar la satisfacción de los usuarios

	
	

	N°
	2. NO CONFORMIDADES
	REQUISITO

	
	N/A
	

	
	
	

	
	
	

	N°
	3. OBSERVACIONES Y/O MEJORAS 




	1
	Falta de planificar las acciones para abordar los riesgos y oportunidades en el Sistema de Calidad. de mecanismos de registro de tratamiento de riesgos y oportunidades, * Capacitación de la NTC ISO 9001:2015  y la NTC ISO 199011-2018  y todos los requisitos de la norma en cuento  a riesgos y oportunidades se refiere.  Incluir el método de identificación de los riesgos reales y de mayor ocurrencia que puedan afectar el desempeño de los procesos teniendo en cuenta la identificación de factores desde el contexto estratégico. Con la metodología de identificación de contexto, conviene mejorar la diferencia entre contexto interno (debilidades y fortalezas) y externo (amenazas y oportunidades) lo que puede llevar a decisiones desinformadas

A continuación se presentan algunas posibles observaciones y acciones para mejorar dicho proceso:

Desalineación de los objetivos institucionales con los planes operativos

Inadecuada evaluación del contexto:  El análisis del entorno, incluyendo cambios EN LA DIRECCIÓN ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD, políticas o tendencias educativas, no siempre se realiza de manera exhaustiva, 

	2
	

	3
	

	CONCLUSIONES /RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA

	Conclusiones

Seguimiento al Plan estratégico Institucional  vigencia 2021- 2024, con un porcentaje % de Cumplimiento del 94%, proyectado hasta 30 de septiembre año 2024, pendiente por evaluar el último trimestre  Meses de ( octubre, noviembre y diciembre, del año 2024)

En la siguiente tabla se muestran los resultados acumulados obtenidos, de los procesos Estratégicos, de apoyo y misionales 

[image: ]
Fuente de Verificación : Formato FPI-14 seguimiento Plan estratégico años 2021-2024


RECOMENDACIONES

La mejora en el proceso de planeación institucional debe centrarse en la inclusión, la flexibilidad, el análisis continuo del contexto y la implementación de medidas claras para asegurar que los objetivos y estrategias sean efectivos y alcanzables. Solo a través de un enfoque participativo y adaptable será posible lograr una planificación institucional exitosa y sostenible.

1. Evaluar la efectividad del proceso de planeación de manera periódica:
· Realizar una evaluación al final de cada ciclo de planeación para determinar si se lograron los objetivos y si el proceso de planificación fue eficaz, con el objetivo de identificar áreas de mejora en el próximo ciclo.
2. Establecer un plan de comunicación efectivo:
· Asegurarse de que todos los involucrados en el proceso de planeación estén bien informados sobre los objetivos, metas, plazos y responsabilidades. Esto incluye establecer canales de comunicación clara y continua.
3. Capacitación continua en gestión del cambio:
· Realizar talleres y capacitaciones para gestionar el cambio en todos los niveles de la institución, enfocándose en cómo aceptar y liderar procesos de transformación dentro del marco de la planeación.
4. Promover la flexibilidad y la adaptabilidad:
· Crear planes que permitan ajustes periódicos basados en resultados y cambios en el entorno. Esto puede incluir revisiones trimestrales o semestrales para ajustar las metas y estrategias conforme sea necesario.
5. Establecer indicadores claros y medibles:
· Implementar indicadores SMART (específicos, medibles, alcanzables, relevantes y con tiempo determinado) para evaluar el progreso en cada objetivo de la planeación. Esto permitirá tomar decisiones basadas en datos y hacer ajustes a tiempo.
6. Realizar un análisis FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas):
· Antes de la planeación, llevar a cabo un análisis exhaustivo del entorno (interno y externo) para identificar las tendencias, desafíos y oportunidades. Este análisis debe incluir a partes interesadas clave, como docentes, estudiantes, egresados y empleadores.
7. Alinear los objetivos estratégicos con las operaciones diarias:
· Asegurar que los planes operativos y tácticos estén estrechamente alineados con los objetivos estratégicos institucionales. Esto se puede lograr a través de talleres, reuniones de retroalimentación y la revisión periódica de los planes.
8. Involucrar a todos los niveles:
· Fomentar una planeación participativa, donde no solo los directivos, sino también el personal académico, administrativo y estudiantes tengan voz en la definición de objetivos y estrategias.
9. Utilizar tecnología para la planeación y seguimiento:
· Implementar herramientas tecnológicas (software de planeación, dashboards) para facilitar el seguimiento, visualización y actualización de los planes, permitiendo un monitoreo más eficiente y accesible.
10. Evaluar la efectividad del proceso de planeación de manera periódica:
11. Realizar una evaluación al final de cada ciclo de planeación para determinar si se lograron los objetivos y si el proceso de planificación fue eficaz, con el objetivo de identificar áreas de mejora en el próximo ciclo.
12. Promover la rendición de cuentas:Fomentar una cultura de responsabilidad dentro de la institución, donde cada área o persona encargada de una meta pueda reportar avances y resultados. Esto ayuda a fortalecer el compromiso con los objetivos establecidos.
· 
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FIRMA DEL AUDITOR LÍDER: ______________________________________________

FIRMA AUDITADO: _______________________________________________________

FECHA DE ENTREGA DEL INFORME: _______________________________________
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